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EXTRACTO
 

PABLO ANDRES ALMENDRAS BURGOS, Notario Público Interino de la Séptima
Notaría de Talca, con Oficio en calle treinta Oriente, número mil quinientos veintidós, local A,
Certifica: Que por escritura publica de fecha 26 de febrero ante mí, don NELSON ANDRES
MOZÓ RAMÍREZ, doña ERIKA CECILIA RAMÍREZ ARAYA, y doña BELEN ALEJANDRA
GAJARDO, todos domiciliados en Treinta Oriente número mil cuatrocientos veinte, oficina
doscientos uno, comuna de Talca, Región del Maule, modificaron la sociedad de responsabilidad
limitada, denominada CLINICA ESSENCE MEDICINA ESTETICA LIMITADA,
reemplazando las cláusulas tercera y cuarta por las siguientes: "TERCERO: El objeto de la
Sociedad será: a) Actividades médicas; b) Servicios de Medicina General y especialidades; c)
Servicios Médicos de Estética, cirugías, tratamientos de Salud y Estética, Otros servicios de
salud relacionados o no con la medicina estética que los socios acuerden." "CUARTO: El capital
de la sociedad será la suma de diez millones de pesos ($10.000.000), que los socios aportan de la
siguiente forma: a) El socio don NELSON ANDRÉS MOZÓ RAMÍREZ aporta la suma de siete
millones quinientos mil pesos ($7.500.000), equivalente al 75% del capital social, ya ingresados
en arcas sociales; b) y la socia doña BELEN ALEJANDRA GAJARDO RAMÍREZ aporta la
suma de dos millones quinientos mil pesos ($2.500.000), equivalente al 25% del capital social,
ya ingresados en arcas sociales. La responsabilidad de los socios queda limitada al monto de sus
respectivos aportes". Demás estipulaciones en escritura extractada. Talca 02 de Marzo de 2026.
 

Fecha:
Vpe:
Vpe pág.:
Vpe portada:

07/03/2026
    $217.800
    $217.800
    $217.800

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

       6.000
       2.000
       2.000
     100,00%

Sección:
Frecuencia:
Ámbito:
Sector:

ECONOMIA
DIARIO
NACIONAL
ESPECIAL

Pág: 103


